
 

Bogotá, 

 

Señor 

JUAN FELIPE CONDE ROA 

Gestor de Proyectos de Asesoría y Consultoría 

Centro de Consultoría 

COLEGIO MAYOR DE NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 

Correo Electrónico: juanf.conde@urosario.edu.co 

Teléfono: (+57 1) 2970200 Ext. 3760 

Celular: (+57) 3114523694 

Dirección: Carrera 6 No. 12 C – 16 Edificio Cabal, Oficina 405 

Bogotá 

 

 

ASUNTO: Respuesta al comunicado allegado al correo electrónico de la Vicepresidencia de 

Planeación viceplaneacion@findeter.gov.co, el día viernes veinte (20) de octubre de dos mil diecisiete 

(2017) a las 12:20 p.m., en el marco de la Convocatoria No. CONVOCATORIA N° PAF-VP-C-007-2017, cuyo 

objeto es contratar “LA FORMULACIÓN DE TRES (3) VISIONES DE DESARROLLO TERRITORIAL PARA 

LOS SIGUIENTES EJES: EJE CARIBE - METRÓPOLI DEL MAR, EJE MONTERÍA – SINCELEJO Y EJE 

RIBEREÑO, QUE VINCULE LA PLANEACIÓN SECTORIAL Y TERRITORIAL, MEDIANTE LA 

ARTICULACIÓN DE ACCIONES TERRITORIALIZADAS PARA LAS DIFERENTES DIMENSIONES DEL 

DESARROLLO (ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL, INFRAESTRUCTURA, ETC.), EN EL MARCO DEL 

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 563 DE 2016 FIRMADO ENTRE EL MINISTERIO DE VIVIENDA, 

CIUDAD Y TERRITORIO Y FINDETER” DE ACUERDO AL DOCUMENTO CONPES 3819 DE 2014 

(POLÍTICA NACIONAL PARA CONSOLIDAR EL SISTEMA DE CIUDADES EN COLOMBIA)”. 

 

 

Respetado señor Conde Roa: 

 

Por medio del presente, la Entidad se permite dar respuesta a la comunicación por usted remitida en el marco 

de la Convocatoria del asunto y en la que manifiesta lo siguiente: 
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Al respecto, sea lo primero señalar que de conformidad con el procedimiento establecido en los Términos de 

Referencia, dentro de las actividades señaladas para adelantar el proceso de selección de la convocatoria del 

asunto, no se encuentra prevista una etapa de observaciones al Informe Definitivo de Evaluación y 

Calificación – Orden de Elegibilidad, por cuanto las inquietudes y/u observaciones que surgieran con ocasión 

de la Evaluación Propuesta Económica, Experiencia Específica del Proponente para Obtener Puntaje 

Adicional a la Mínima Exigida como Habilitante y Experiencia Específica del Personal Clave Propuesto para 

Obtener Puntaje, realizada a las propuestas que resultaron habilitadas, solo fueron recepcionadas en el 

periodo comprendido entre el 29 de septiembre de 2017 (Día hábil siguiente a la publicación del Informe 

mencionado) hasta el 02 de octubre de la misma anualidad, tal y como puede evidenciarse en el cronograma 

publicado en la página web de la Entidad, y que a continuación se transcribe. 

 

Lo anterior toda vez que el Informe Definitivo de Evaluación y Calificación – Orden de Elegibilidad, solo 

conlleva la aplicación de un Método Objetivo de Ponderación, definido en el numeral 10 del numeral “4.1.1. 

EVALUACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA”, del Subcapítulo IV “EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS 



 

PROPUESTAS” de los términos de Referencia, previa resolución de las observaciones e inquietudes 

formuladas por los interesados. 

Sin embargo, y a efectos de dar trámite a la petición del asunto, la Entidad se permite responder en los 

siguientes términos:  

Manifiesta el COLEGIO MAYOR DE NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO que el postgrado acreditado por el 

señor Eugenio Cortés debe ser aceptado como título de posgrado en Ordenamiento Territorial teniendo en 

cuenta que dentro del pensum académico de dicho posgrado se establece que una de las posibles áreas de 

ocupación en el ejercicio de mismo es el ordenamiento territorial y así mismo que, como parte del perfil 

ocupacional, se encuentra el “Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial”.  

 

Al respecto, la Entidad reitera que la “Especialización en Sistemas de Información Geográfica”, no cumple con 

los requisitos de posgrado establecidos en los Términos de Referencia en tanto que no se encuentra dentro de 

los allí  enlistados: Título de postgrado en urbanismo, economía, planificación del desarrollo, planificación 

urbana y regional, y gestión urbana, desarrollo económico, desarrollo, Ordenamiento Territorial, Estudios del 

Territorio o Gestión de la Planificación Urbana y Regional.  

 

Lo anterior puesto que, con el fin de garantizar la transparencia y objetividad en el proceso, los Términos de 

Referencia no deben dar lugar a interpretación y por tal razón deben tomarse de manera taxativa. 

 

Bajo las anteriores consideraciones, se da por contestada la petición de la referencia. 

 

 

El presente se expide a los treinta y un (31) días del mes de octubre de dos mil diecisiete (2017). 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 

S.A.) 


